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MINISTER'IO DE TRABAJO

REGL,lMENTO General de la Ley 38/1966, de 31 de
mayo, .sobre Regimen Especial Agrario de la Se
guriclac! Social. (Conclusión.)

Art. 55. Pensión y sUbSidio de viudedad.

1. El falle<:1m1enw del causante, en el supuesto a qUe
se refiere el a..'"1lculo 53 S· siempre qUe aquél rC11na las
condiciones qUe se señalan en el articulo 57. dará der&
cho a una pensión o II un subsidio de viudedad. con
sujeción a las normas que Se establec<'Jl en los números
siguientes.

2. Tendrán derecho a una pensión de viudeqad, de
car:í.cter vitalicio las viudas que al falleclmlenUl de su
cónyuge se encuentren en alguna de las situaciones si
guientes:

a) Haber cumplldo la edMl de cuarenta. años.
b) Estar Incapacltada para el trabajo.
e) Tener a su cargo hijos habidos del ca.usante con

derecho a pensión de orfandad.
a) El viudo tendrá derecho a pensión únicamente en

el caso de estar incapacitado para el trabajo y sostenido
por su mujer en vida de ésta.

3. Tendrán derecho a un subsidio de viudedad, de una
~1.~r!,,~;0n !T\~~im~ d~ v~int!~'U2tr.Q menS1lelid2.d..:s, l~ viuu

das que al fallecimienUl de su cónyuge no se encuentren
en ninguna (le las situaciones que se sefialan en el nú'
mero anterior.

4. En cualquier supuesto, para el nacimiento de los
derechos que Se regulan en los dos núm..-ros anteriores,
será preciso que la viuda o el viudo, en su caso. hayan
convivido habitualmente con su cónyUge causante o, en
caso de separación judicial, qUe la sentencia firme le
reconozca como inoceni.e.

5. Tanto la pensión como el subSidio serán compa.tibles
con cualesquiera. rentas de trabajo de la viuda.

6. La pensión y el subslclio se devengarán desde el dia
primero del mes siguiente al del fe.llecimlento del causan·
te, siempre que se soliciten dentro de los tres meses POSte
riores al óbito. De solicitarse después. sólo se devengarán
desde el día. 1 del mes sigulente al de la petición.

7. Se cesará en el dlsfl'Ute de la pensión de viudedad
en el CWlO de qUe el penslon.l.sta contraiga nuevas nup
cias o adquiera estado religioso, percibIendo en este úl'
timo supuesto, y por una sola vez, el importe de velnti
euatro mensualidades de la pensión, como compensación
de los gastos que suponga la adopción del estado rell.
¡¡luso.

S, Se cesara. en el percibo del subsldio temporal de
viu<ledad por las mismas causas establecidas en el nú
mero anterior, sl bien en el caso de qUe la bene!lclarla
adquiera estado relisiú<iu el importe de la compensación
será la diferencia existente entre las mensualidacles que
hubiese percibido y las que constituyen la duraclón má·
xlma de dicho subsidio, pero sin que la cuantia total
de la compensación exceda del importe de doce men
suu.lidade.s.

Art. 56, Pensión de orfa.ndad,

1. El fallecimiento del causante, en el SU?uesto a que
=re refiere el articUlo 53 'i siempre que aquél reúna las
condiciones que se señalm en el articulo 57, dará de
recl10 a una pen..<ión de orfandad en favor de los hijos
legitimas, legitimados. nf.turales reconocidos o adoptivos,
siempre que estos últimos ho.yan sido adoptados con dos
afios de antelación al hecho causante, en tanto sean me
nores de catorce años o se encuentren incapacitados para
el trabajo.

2. La pensión de orfandad será compllitible con cuales
quiera rentas de trabajo del cimyuge superviviente, asi
como, en su caso. con la pensión de viudedad que éste
perciba. .

3. La. pensión de orfandad se abonará a. quien ostente
la representaci6n legal del huérfano o huérle.nos o a. la
persona. o personas que tengan de hecho a su cargo EL los
mismos, siempre que atiendan e. su sosten1m1ento y edu
cación.

4. Lfl. pcn.qlón de orfandac! se d"Vengara descle el día
primero del mes slguient€ u.l del fallecimiento del causan·
te, siempre qU':l se solicite ames del tra.,tl.scurso de los tres
meses inmediatamente posteriores al óbito. De solicitarse
despUés, só10 se d~\'engal'a a partir dcl dia 1 del mea
siguiente a la petición.

5. El Gobierno, a propueSLa del Ministro de Trabajo,
podrá elevar el limite de edad a que se r€:fiere el nú'
mero 1 del presente articulo hasta los años fijados en el
Régimen General a est;c respecto

Art. 57. Condiciones para causar derecho EL 1M presta,.
ciones a que se rdiere!1 los tres artículos an
teriores.

1. Causaran dere<:ho a las prestaciones reguladas en
los tres articUlas precedentes los trabajadores que re
uniesen las condiciones del artiCUlo 44 y los que al fa
llecer fuesen pensionistas de este Régimen Especi¡¡J.

2. Para dar derecho EL las prestaciones a que se re.
ílere el número anterior. cuando el caUS¡lJlte no fuera
pensionista, será necesario que además de estar al ca.
rriente en el pago de sus cuotas e inscrito en el Censo,
tuviese cubierto al fallecer un periodo minimo de cotl·
zación computable de sesenta rnensuallrlades en los diez
últimos afios

3, Por excepción a lo dispuesto en el número prece
dente se considerará al corriente en el pago de sus cuo
tas al trabajador qUe al fallecer tuViera cotizaciones
oendientes cuando sus dercchohahlp.ntp.~ .qfttj,~~~an .<;11 1m.
porte, y siempre qUe el periOdo al descubierto no fuero
superior a doce meSes de cotizadón. a efectos d~ pero
cibir el subslclio de defunción, y a seis meses. respecto
de las demás prestaciones.

Ar~. 58. Cuantío. de las prcstacíones por viu\ledad y 01'

faudad.

l. La pensión y el subsidio telllpo¡'al de viudedad. as!
c1mo la pensión de orfalldad, serán proporcionales a la
~.ase de cotización del causante o a la pensión que viniera
dI ;frutando el mismo cuando se trate de pensionista de
eote Régimen Espccial. A tales efectos, las bases regula
doras de dichas prestaciones serán las siglúentes:

a) Cuando el causam-e fuese trabajador en a~tlvo, en·
tenctiendo por tal a estos efectos el que figure !Ilscrito
en el Censo, al tiempo rle su fallecimiento, la base re
guladora será la 1l1i.sma establecida para la pensión de
vejez.

b) Cuando el causante fuere pens1o:l1sta de vejez e
invalidez al tiempo de sU fallecimiento, la base regula,.
dOra ser:í. el Importe de la pen.slón, no co:r.;::-"tando.s<; ~OUl<)

tal el complemento del cincuenta por ciento que pueda
otorgarse a los grandes inválidos para remunerar a la
persona que los asista.

2. La ouantía de las prestaciones a que se refiere
el número anterior se obtendrá aplicando a la base re
guladora de la prestación, en los respectivos casos, 108
porcentajes uniformes siguientes:

0,) Para la pensión vltalleia, y el sub.siclio temporal
de viudedad, el 40 por 100.

b) para la pensión de orfandad, ella por 100 pOI'
cada hijo, y cuando la orfandad sea absoluta., el 40 por 100
para el huérfano mayor con derecho a pensión, siempre
que conviva con el resto de los hermanos o se trate de
huél'fano único.

3. SI concurrieran en los mismos beneficiarios peno
siones de Jrfandad causadas por el padre y la madre,
se estará a lo estableCido en el Régimen General pars.
el nlislno supuesto.

4. Las pensiones sumadas de ,,.iuuedad y orfandad no
podrán exceder de la bu.~c de coti7.ación o, en su caso,
de la pe.'18Ión del causan~.

Art. 59. Protección a l:1. familia.

1. Las prestaciones económica¡; de protección a J.90 fa.
milla que se otorgarán a los trabajadores por cuen·
ta ajena serán las que se seiialan en los apl'iJ'tados si
guientes:
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a) Una asigna.clÓn nlensullJ por cada hijo legitimo. le
8ltimado, adoptivo o l1atural reconoCido. menor de es.
Wr~e años o ¡n~>ljJ>lclt2.do para ei GmbaJo. que estuVIeran
a ca.rgo del beneficiario. ele conformidad con la slguiente
escala :

Por 1 bjjo .. " 100 pesetas mensuales
Por 2 hijos '200 II »
Por 3 Illj os 300» »
Por 4 hijos ".... 400» »
Por 5 11lj OS 500 jI »
Por 6 hijos 600 j) tI
Por 7 hijas 700» »
Por 8 hijos ,o" 900'» j)

Por cada hijo que exceda de 8... 200» »

Los huérfanos de padre y madre menore.s ele catorce
alios o incapacitados para el t.rnbnjo, sean o no penslo
nista.s de la Segurl dad Social. tendrán derecho o. la aslg.
nación qUe en su caso hlJbiel'a podido corresponder a
sus ascendicntes,

El Gobierno. a propuesta del l\Iinlstro de Trabajo. po·
dril elevar el limite de edad a qUe se refiere e.ste aparo
tado hasta los afios fijados a este respecto para el Ré·
gimen Gcneral

b) Ona asignacIón mensual de 100 pesetas por la es
posa que conviva con el beneficiario y no trabaje. por
euenta ajena o propia. nJ perciba prestaciones periódicas
de la Seguridad Social.

Dará. derecho a esta asIgnación el mando, Incapaci
tado para el trabajo. qUe conviva con la beneficiaria y
se encuc:J.t.."C :l. W ca.rgo, Se entenderá. que el u'.arillo úo
se rmcuentra a cargo de la beneflcJarla cuando sca per
ceptor de prestaciones periódicas de la seguridad Social.

e) Una asIgnación de 5.000 pe.setas al contraer ma
tlimonio.

d) Una asignación de 1.500 pesetas al naclmlento de
cacla, hijo

2. El derecho a las prc.stacione.'3 a que se refieren los
apartados a) IJ b) del número anterior se perderá cuando
el trabajadol' deje de estar al corriente en el pago de
sus cuotal3 con efectos definltlv08 pata las prestaciones
correspondiel1tes al perlodo durante el cual dejO de lngre.
sar, dentro del plazo. las cotizaciones procedentes.

3. Para perCIbir las prc.stac¡ones económicas a que se
refleren los apartados e) Y d) del númcro 1 de este ar
tícUlo, se eXlgm'l, ademas de las condJclone.s general¡;S
aplicables a todas las prestaciones, haber completado un
periOdO minlmo de cMencia de veinticuatro meses de co
tiw.clón complltable. dentro de los cmco afias Inmedia
tamente anteriores a la fecha del hecho callEante

4. Será de plena aplicación a las prestaciones que en
este articulo se' regulan, las normas ¡;stablecictas para el
Régimen General sobre incompatibilidades y efectas de
lllS val'laclones familiares conten¡dEls en lOS articulas 169
":J 170 d¡; la Ley de la Seguridad Social. También serán
de aplicación. en cuanto se reflere a las prestacione¡¡ de
los apa.rtados a) y b) del númcro 1 del presente a.rtlcUlo,
las normas que se establezcan en el Régimen Genern.! cn
materia de convivencia del beneficiario con el familiar
que causa el der¡;cho y de percibo por éste de prestaciones
pel'iódicas de la ScguJ'ldad soc!al.

Art. 60. Accidentes de trabajo O enfermedad profe6ional.

l. En caso de acmdentc de trabajo o enf¡;rm¡;dad pro·
fesional. se otorgarán las prestaciones que se sclialan
en el presente o.rticulo a los trabajadore.) slgutentes:

a) T1·a.bajadorc., por cuenta ajena qll~ reUnan Ja.s con
dicione.:; necesaria~ para estar comprendIdos como tales
en el campo de aplicación del Régimen Especial Agrario
de la Se¡;uridael Social.

b) Persanas que sin reunir e~a.s concliclOnes se enCOn
trasen de hecho prestando servicio como trabajad(\res por
cuenta ajena, cn labores agropecuarias, al prod.ucirse ta.·
les contingencias.

2. Además de la asistencia sanitaria regulada en el
articulo 49, las prestaciones a que se rcfiere el número
anterior serán las sJgUlentes: '

a) PrestacIón económica en caso de incapacidad Ja..
boral transitoria, mientras el trabajador reciba asistencia

sanitarIa de la SegUrIdad Social y es~ tmped.1d.o pa.l1l el
trll.bnjo, Su cuantla se cletermmara. aplicando el porcen.
taje que a estO.5 efectos se e.stablezca en el R.églmen
General, a la base de tarlfa correspondiente o. e!l S'J caso.
a los salarlos a que se refiere ¡;l articulo ~7. en auanto
sean superior¡;s a ella 'J hnyan servIdo de base pa.ra ias
cotizacIones efectuadas.

La prestación se abonarll. desde el dJa SIguiente al del
siniestro, aún una duración máxinla de dleclocho me.5Cs,
prorrogables por ()tros seis.

b) Pre.<;taciones tanto rtconOnlicas como recuperadoras
por Invalidez, en 108 casos, térmJnOB, condlciones y cuan·
tias que se establezcan pa.ra esta situación en el Régimen
General cl¡; la Se~urldad Soctal

Las lestOnes permanentes no oonstitutivll.S de mcapa
cidad darán derecho u una mdemnlzacl6n a tante Il.lzado,
según el baremo que se establezca para las mismas en
el Régimen General.

Las declaraciones de mcapacldad serán revisables. en
todo tiempo, por agravación, mejoria o error dIagnOstIco,
salvo cuando el Incapacitado haya cumplido la edad de
sesenta y cinco a.ños,

e) En caso ele nluert¡; causada med¡ata o inmediata
mente por aCCIdente de trabajo o enfermeelad profesional
se otorgará!¡ subsidio de defuncIón, pensión de viudedad
o subsidio temporal, en su caso, pen.slón de orfandad y
pensión o subsidlo en f::vor je otras famUlare.s que de
pendan economlcamente del causante, en las mIsmas con·
diciones y circunstancias que para estas prestaciones se
estable~can en el Régimen General.

:J. lila sera necesaria para tener derecho a las presta..
ciones quc se regulan en el presente articulo la cober·
tura de período carenCial alguno.

~. Todo trabaj ador mchlldo el1 el número 1 de este
articulo se consIderara protegido d¡; derecho respecto de
Is.s contingencias de accidentes de traba.jo y enferme
dades prOfeSIonales aunque, crlO mfracclón el.' las obUg3.
clones lcgales correspondientes, la Empresa por cuya cuen·
ta trabaje no hubiese formallzadt:' la adecuada y suflclente
cobertura de aquellas contlllgenclEl:S con alguna de las
Entidades autorizadas al efecto. En este caso. el empre·
sarlo seré responsable directo de tods.s 10.13 prestaciones
a Que el a~cjdentado o sus derechohablente.s pudieran
tener derecho.

6. Oon Independencia de lO establecido en el número
anterior, en caso de tncumpllmlento total O parcial de
lal3 obllgaclo"es a que el mismo se refiere, será de apli.
cación en cuanto a efectos y rc.sponsabUldade.s 10 que se
determina para el mismo supuesto en el R.églmen General
de la S¡;guridad SoCilll.

6. Cuando el empresario o empresarios responsables
y. en su caso. 111 Entidad que hubIere asumido el ri~sgo

resultaren lUso!ventes, ia vlctlma del accidente de tra,.
b~jo o de lo. enfermedad prOfe.'3lOnal y sus derechoha..
blel:t<!s podrán hacer efectivos sus derechos con cargo
al Fondo de Garantla de aCClclentes de trabajo o del
correspondiente servicio común de la SegurIdad SOCial
indiscriminadamente establecido para todos los Reglme
nes de la Seguridad Social.

Sección 3."-Trabajadores por cuenta propia

Art. 61. Cuadro de prestacíonl!ll.

A los trabajadOres por cuenta propia comprendidos en
el campo de aplicaCión del Régimen Especial Agrlll'lo de
la Seguridad Social y, en su caso, a BUS famlllare.s be·
neflciarlos se les concederá. en la extenSiOn, térllllnoll
j' condiciones que se sefialan en el presente Reglamento
y en las disPoslclones de apllcación y desarrollo, las prll&
taciones siguientes:

a) Asi,'t.encia sanitaria,
b) Prestaciones por, Invalidez.
e) Prestación económica pOI' veje~.

d) Prestaoloncs económlCas por muerte y supervivencia,
e) Prestaciones economicas de proteccIón a la faroll1a.
f) Indemnizaciones a tanto alzado por lesiones deriva

das de a,cid¡;nte de tl'ao¡¡,jo o enfermedad profesJonal
que no CllUBen inca¡lllcidad.

g) Prestaciones y servicios sociales en atención El con·
tingenclas y 8ituaciones cspeclales.



B. O. del E.-Núm. 50- 28 febrero 1967 2773

Art. 62, Mlstencla sanitaria ~or enfermedad común o ao
cldente no labora.!.

l. La~~lstencin snnitnria, derivada de enfermeda,d 00
mÚll o accidente no laboral en las condiciones estab,ecl·
das en eSte articulo y en las dlsposlclones de aplicación
'1 desarrollo, consistirá en:

a) Hospltallzacl/ln del a.segurado o de sus taml1lares
beneftclarlos en ioe CIliBOe en que resu1te necesario pa.ra
la prllctlca de una Intervención qUir11rg1.Cli. En tales ca·
sos tendrán también derecho ¡¡ratuitllJllente El las pres
taciones farmaccutlcas que resulten precisas durante el
Internamiento, asi como a las prótesis de carácter rijo.

lJ) asistencia por maternidad a las trabajadoras y a
la vez esposas de los trabajadores, conforme se encuentra
reconocida por la' Ley de 18 de julio de 1942,

2, Para tener derecho a la asistencia sanitaria el tra
bajador deberá tener cubierto el perlado de cotización
constituido por las seis mensualldades inmediatamente ano
terlores a la techa en que requieran dicha asistencia,

S, El derecho a la asistencia sani t.aria se perderá
cuando el trabajador deje de estar al corriente en el pago
de las cuotas, si bien se prolongará el disfrute de aquel
derecho en toda su extensión, aun sin el pago de éstas,
durante un plazo de tres meses.

Art, 63. Inva.lidez permanente derivada de enfermedad
eomtin o accidente no laboral.

Las prestaciones por Invalidez permanente, derivada
d~ ~nfermedA.d rnml"tl'l n ~rrt!lpl'lr" !1'l l?l:v1ro!, ~o r"!:~~

derán a los trabajaaores por cuenta propia en las condi
uJones establecidas en el articulo 51 para los trabajado.
res por cuenta ajena.

Art. 64 Vejez,

l. La prestación económica por veje~ se otorgari apll.
cando las condiciones ertablecidas en el articulo 5~ par~

los trabaj adores por cuenta a.jena,
2. El disfrute de la pensión de vejez es incompatible

con todo trabajo en los términos, condiciones y 8il.lve
dades que se señalan para los trabajadores por cuenta
ajena en los números 5 y 6 del articulo 52.

Art. 6;. MUerte derivada de enfermedad común o aool·
dente no laboral.

1. En caso de muerte derivada de eÍlfermedad comíln
o accidente no laboral se otorgará pensión de viudedad,
siempre que la viuda del trabaj actor· por cuenta propia
o pensionista tenga cumpllda la edad de sesenta y cinco
afias, o se encuentre incapacitada para. el trablljo. SI la
viuda no hubiera alcanzado esta edad, pero tuviera cum
Plida la de cincuenta allos. se le reservará el derecho a
la prr~tación' hasta cuando la tenga cumplida, momento
a partir del cual podrá comenzar a disfrutarla,

2, En 1::. concesión y disfrute de esta prestación serán
aplicables las normae comenidae en el articulo 57.

3. La pensión de viudedad será proporcional a la bEl~e

de cotIzación de las trabajadorcs en activo o a la peno
slón cuando se trate de penslo111stas, y el porcentaje para
.su cálculo será el mi5ll10 Que se sefiala para la pensión
de vludedlid causada por los trabal adores por cuenta
ajena.

4. En lo relativo a. los casos en que el viudo pueda
tener derecho (\ pensión de viudedad, asl como las cIr·
cunstanclas de convivencia o separación, devengo y cese
en ej disfrute de la pensión se estará a lo dispuesto en
los números 2, 4. 6 Y 7 del artIculo 55.

Art. 86. Protección o. la familia.

1. Las prestaciones económicas de protección a la fa.
ro1lia que se ororgarán a los trabajadores por cuenta pro
Pia senin las siguientes:

a) Una asignación mensual por cada hijo legitllno. le·
gltimado, adoptivo o natural reconocido, menor de cator·
ce a.fi03 o incapacitado pll.ra el trabajo, que estuvieran
a cargo del beneficiario, de conformidad con la escala
establecida en el articulo 59, Los huérfanos de padre y
madre menores de catorce afios o incapacitados para el
trabajo, sean o no pensionistas de la 8eglU'idad SOOlal,
tendr:in derecho a. la asIgnación qUe en su caso hubiera
podido corresjl<mder a sus aseendientes.

El Gobierno, a propuesta del Ministro de Trabajo,
podrp. elet'2,!' e! Hm:tc de Qdaa a q",c be refle.l.'é csW ~Ptt.r.

tado hasta los años fijados a este respecto para el Régi
men General.

b) Una asignación mensual de lOO pesetllll por la es
posa que conviva con el beneficiarlo y no trabaje por
cuenta ajena o propia, ni perciba prestaciones periódica.?
de la seguridad SOcial

e) Una asignación de 3.000 pesetas al contraer mllotr!.
monlo.

el) Una asignación de 1.500 pesetas al naclmiento ele
cada hijo.

2. Las prestaciones a que se refieren los a,artados a)
y b) se concederán en Iguales condicicr.es que las esta
blecidas para los trabajadores por cuent,a ajena.

3. Las situaciones de descubierto en el pago de 1M
CUotas prodUcirán los efectos prevJstas en el número 2
del articulo 59.

4. Para percibir las prestaciones económicas a que se
refieren los apartados o) y rl) se exigirán las condicio,
nes especificadM en el número 3 del articulo 59.

Art. 67. Accidente de trabaJo o enfennedad profesional.

1. En caso de aCCIdente de trabajo o enfermedad pro
fesional contorme al concepto que de estas contingencias
se establece en el número 2 del articulo 42, se otor¡¡ar(¡
al trabajador as!swncia Sanitaria completa, incluida la
dispensación gratuito. de medicamentos,

2, Asimismo se otorgarán las prestaciones que se se·
=.:.~:,:¡ ~¡¡ ~w ¡:tw-¡-~va ~; -; .::.¡ J.c~ ilurij~¡'ü 2 ut:':l ttJ:~l¡;ulu OV.

3. Las condiciones para la conCi!slón de las prestacio
nes a que se refieren los dos ntimeros anteriores Sllrán
¡as que con carácter general se establecen para los tra
bajadores por cuente ajena, con las salvedades slgulentes:

a) Las prestaciones económicas proporcionales a sala
rio se calcularán, en todo caeo. sobre la base de ta.rlf¡¡,
de ~'j)tlZacl6n.

b) En los casos en que el trabajador por cuenta pro·
pla. no haya.formallzado la adecuada Y suficIente co
bertura de dicha contlngencta o se encuentre en descu.
bierto en el pago de las primas correspondientes, no ten·
drá derecho a lllnguna de las prestaclone8 derivadas de
accidente de trabajo o enfermedad profesional. sin que
en tales casos pueda exigirse responsabUlda.d alguno. a
cargo del Fondo de lJarantla o del correspondiente ser
vicio COlllún de la Seguridad Social.

e) Cuando el trabaj aClor por cuenta propia DO sea pro
pietario de ia tinca que ell."jJlota no se derivaré. responsa
bllldad alguna por a.cc1dente de trabajo o enfermedad
profesional para el prOPietario de dicha finca en cuanta
tal propietario de la misma,

Sección 4."-Normas comunes a los trabajadores
'POr cuenta ajena y propia

Art. 68. ServIcios social es y asistencia sooial.

1, Con Independencia de las prestaciones a que se re..
fleren las secciones anteriores, se podrán otorgar a 10$
trabajadores y, en su caso, a los [amillares de aquéllos
1118 prestaCliones y servicios sociales que se reconozcan en
en las disposiciones de aplicación y desarrollo.

2, El Régimen Especial Agrario con cargo al fondo que
a tal efecto se determine y en el que se integrara el
Importe a que ascienda la participación de los bene
ficiarios en el pago de los medicamentos prevista en el
número tres del articulo cuarenta Y nueve. podrá dis
pensar en la misma forma Q.ue se establezca para el
Régimen General, a las personll.5 incluidas en el campo
de aplicación de aquél y a los familiares o asimliados que
de ella dependan, los servicios y auxill08 económicos que
en Mención 11 eBtados y situaciones de necesIdad se con·
sideren precisos. previa demostración, salvo ca.so de uro
gencia. de que los in teresados co.reccn de los recur808
lndlspensablel> para hacer frente a tal estado o S1tUa
ción.

Art. 69. Prestación de la asistencia sanitaria.

La asIstencia sanitaria. con el alcance prok!ctor pre.
visto en el presente Reglamento, se prestará en todos los
casos P<il' la organización de la seguridad SOcial, de oouer·
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do con los criterios generales establecidos en el capitu
lo IV y demás normas sobre aslsten~ja sanitaria del ti.
tulo U de ia Ley de la Seguridad Soda!.

Art. 70. Cómputo de periodos de cotuación a distintos
regímenes de la Seguridad Social.

l. Cuando un trabajador tenga acreditados, sucesiva o
alternativamente, periodo$ en el Régimen General de la
seguridad Social y en el Especial que regula el presente
Reglamento, dicnos periodos o lOS que seUJIl asimilados a
ellos, que hubieren sido cumplidos en virtud de las nor·
mas que los regulen, serim totalizados, siempre que no se
¡¡unerpongan para ia a-dquisielón, mantenimiento o recu
peración del derecho a la prestación.

2. En consecuencia, las pensiones de invalidez, vejez,
muerte y supervivencia, a que los acogidos a uno u otrO
de amoos regímenes puedan cener derecho en virtud de
las normas que ios regulan, Serán reconocidas. según sus
propias normas, por la Entlciad gestora del régimen don
de el t.ra.bajadol' estuviese cotizo.ndo al tiempo de solicitar
la prestación, teniendo en cuenta la totallzación de pe
riodos Cl que se refler~ el número antericr y con las sal·
vedades siguIentes:

a) Para que el trabajador cause derecho o. la pensión
en el régimen a que estuviese cotizando en el momento

.ele solicitar lo. prestación será Inexcusable que reúna los
requIsitos de edad. perlados de carencia y cualesquiera
otros que en elmislllo se eXijan, computando a tal efecto
solumcnte las cotizaciones efectuadas en dicho régimen.

bJ Cuando el tro.bajador no r"",.,I",<.o '~'.'!'=~ ~~c:.:c:':Z:

en el régimen a que se refiere el apartado anterior causará
derecho a la pensión en el que hubiese cotizado anterior·
munte, siempre que en el lUismo reúna los requisitos a Que
se refiere el apartado a). .

a) Cuando el trabajador no hubIese reunido en ninguno
de ambos regimenes computadas separadamente las coti·
zaciones a ellos efectuadas, los períodos de carenclu. pre
cisos pa.¡:a causar derecho a la pensión, podrán sumarse a
tal efecto las cotlzacl(lnes t:fectuadas a ambos reg1menes.
En tal caso la. pensión se otorgará' por el Régimen en que
tengan acredltad~ maYOr número de cotizaciones,

3. Sobre ti base de la cUaJ.ltía resultante. con arregJo
a las normas anteliores, la Entidad Gestora del régimen
que reconozca la pensión distribuirá su importe con la
de) otro regUnen de Seguridad Soci:ll a prormta por kI.
duración de los periodos cotizados en cada uno de ellos.
SI la cU:Ultla de la pensión a la que el trabajador pueda
tener derecho por los periodos computabl.es en virtJu-d de
las normas de uno solo de los regímenes de Seguridad So
cial fuese superior al total de la que resultase a su favor,
por aplicación ele los números anteriores de este capItUlO,
la Entidad Gestora de dicho régimen le concederá un
complemento igua! a la diferencia.

4-. La totru1ización de peliOdos de cotización. preVista
en el número uno del presente articulo. se llevará a cabo
para c.ubli1' los períodos de CaJ.·enciu. qlle se exijan para
prestaciones distintas de las especificadas en el núme
ro dos del lUismo, otorg:i.ndose en tal caso dichas presta
ciones por el régimen en que se encuentre en alta el tra
bajador en ~l momento de producirse el 11echo causante,
y siempre que tuviera derecho a ellas de acuerdo con las
nol'l11as propias de dicho régimen.

CAPITULO VI

SITUACIONES ESPECIALES

Art. 71. Realización de tro.bajos comprendidos en otros
regímene;;.

Los trabajadores lnsClitos en el censo que realicen oca
sionuJmente trabajos comprendidos en otro P...égimen di&
t!nw de la &lguridad Social no te:ndl""án obligación de co
tíZu.r en el Régimen Especial Agrario Por aquellas men
sualidades naturales y completas que acredlten haber co
~o en el otro Régimen. Los trabajadores que se en
C'llentreo en esta situación continuarán mscritos en el
censo, de acuerdo con lo previsto en el a:partado b) del
número dos del articulo 16, pel'!) no tendrán derecl10
mientrllS subsista tal sltuación a percibir prestaciones
econónllcas de la :Mutualidad Nacional AgrarIa. Transen
nidos tres meses en la. aJ.udlda si"uación. se entenderá

que la misma ha perdido su ca.rácler de OCMionalidad Y.
en coru;ec'''~c'.a. proec'(]erá la bajll del trabajador en el
censo.

Art. 72. Situación de ..,aja en el censo.

Los trabajadores que causen baja en el censo por pasar
a ser pensionistas de este Régimen Especie,] con.~varán

durante un año SU derecho a disfrutar de llSlst.encia sa
nitarla. por enfermedad común o accidente no labol"lll.

Art. 73. otras sltuacione5 espcclales.

Las d1s?OSiciones reglamentarias de aplicaclón y des
arrollo determinarán 100 efectos. del'echos Y obldga.clones
derivados de las siguientes situaciones especlaJes:

a) Purmanencll\ en mas para cumpllm.lento del ser
vicio Mllltar. bien se preste con carácter obllgntorlo o
voluntariamente para 'lJ1.ticiparlo.

b) Incapacidad laboral transitoria.
e) Invalidez
d) Tl'asiado t.e.mponw a.! extranjero por razón de tn\,.

b[Ljo.
e) cualquJer otra que se establezca. a estoo efectos en

lu.~ mencionadas disposiciones,

CAPITULO vn
FALTAS y SANCIONES

Sección t,a-Disposiciones generales

Art. 74. Norma general.

De .acuerdo con 10 previsto en el a.rticuJo 55 de la
Ley 38/1966. de 31 de mayo, constitulrán i":ltra.ccíonea
dentro del Régimen Especlail Ag:ra,¡'io i~ acciones u omi
siones que se señalan en la sección segunda de este capi
tuio. respecio a los distintos sujetos responreblffi,

Art. 75. Sujetos' responsables.

Serán sujetos responsables de 1as infracciones lL que se
refiere el articulo anterior:

1. Los empresarios, entendiendo como roles los defUU
dos en el articulo séptimo del presf'.nte Reglamento.

2. Los t.rabajadores por cuenta ajenl1. y propia com
prendidos en el campo de aplicación del Régjmen E&peclaJ.
Agr¡¡,rio y las demás personas que sean btirieflclarlas de
las ¡:,,'estaciones del mis..'llo.

3, Las Mutuas Patronales de Accidentes de Trabajo,
en su calldad de colaboradoras en la' gestión de este R6
gimen Especial Agrario

Sección 2.a-Tipos de infracción

Art, 76. De 105 empresarios.

Los empresarios serÉ1n sujetos responsables de las 51
guiellJtes infracciones:

L No comprobar que los tr:l.bajw;1ores que Ingresen a.
su servicio están Inscritos en el censo.

2. No solicita: en tiempO y forma la lnscrlpclón en el
censo de los trabajadores no inscritos en el mimo que
ingresen a su servicio o no comunlC& a la Conllslón Locail
de la MutuaJidad Nacio=! Agraria el ingre.w qe, tales
trabajadores en el supuesto de que el empresa.rloentleIlda
que no concurre en ellos el requisiw de nabitus.Ildad.

3. No cubrir las contmgencias de accidentes de tra.
bajo y enfermedades profesionales del personal a su ser
vicio en la Mutualidad Nacional Agro,rla. o en una Mutua.
Prutronal o, en su caso, mibrirlllS en otra. E:r.ItlcIad distinta
de la que legalmente le corresponde.

4. No llevar en orden y al dia el Libro de MllotrleuJa
de p.:rsonaJ1.

5. No comunicar, en tiempo y forma. So los~
c~etentes l.aB Dajas y a.!ta.s de sus trabajadores debidas
a lwcldentes de tra.ba.jo y enfermedades profeslon~

6. Omitir datos o eonslgnarlos mexactos o tslsos en la
documentación, declaraciones o certlflcaciones referentes
a este Rég1men Especia.! Agrario, as.! como no cumpli.
mentarlas con lU'!'eglo a las normas y modelos o Impresos
of.Jcia.Jes que, en su caso. sean prooc'Óentes.

7. No ingresar. en la forma y plazos reglll.lUentarlos,
la totaJ.1dad de 1M cot1zaclo1les em~ea ~ Régjmen
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Especl¡¡J Agra.rio, asJ como el lmporte de l~ cu0t.w'. o
prL'!ll!.!; de ~~ldc,::tes ctc waba,j\i Ji Cllt~rnld1UU\"'; pro--:eslo
mw~s que les COl':'~ondan

8. De~~o..'1.~il.r a :;m: lJ'(\baJadorés 111. totalidad o p, rte
de las cuotn.s o prlmas a que se rei'\ere el plIDto unter,,)r.

9. No conservar lOS document,os justifica.tivos de los
ingresos de ln.s prima¡¡ o cuotna empre5arillJes de e»te
Régün~ll EspeclflJ Agrario cOl'l'e.<¡pondientes 1\ los clnoo
últimos lUJOS

10. No conservllr durume el plr.zo senalado en el punto
anterior los rembos lndlvíduales, confeccilmado8 con suje
ción al modelo otic1al \J d02umentos alltorizndos para sus·
tituirlos, acreditatlvo..~ de los sa.larlo.s pagados a lo.~ tra
ba.jadores, y de S118 categorlas Pl'ofeslono1ee de las que
depende la cuuntia de la cotización.

11. No entregar a sus trabajadores Jos duplioados de
los recibos a que se refiere el punto anterior

12, Incurrir en conn,vencia oon sus trabaj adores o con
los demás beneficiarios para la obtención de pl'estuclOnes
indebidas o supertares a las que cn ow:la cnao les corres
pondun o, en general. para eludir el cumplimiento de IW:l
obligaciones qUe a colda uno de ellos correspondlU1 en
materia de SegUridac Social.

13. Pactar con sus trabajadores, de forma individual
o colectiva, la obilg:aclón por parte de éstos de p'!4l'ar
total o paroia.lrneme la prima o parte de cuota a cargo
del empresario o su renuncia a los derechos que le con·
fiere la ¡egislaclón reguladora de este Régimen Especial
Agrario.

14. Despedir o w:Ioptar otras represaJias contf',¡ SlUi tra..
ba~Allor~.c. !1nr hflhf'of fC'!"~~~~ :=tc~ :~~,~~on~ t:il.ULt,

los Orgu.nismos oompetentes par incumplimiento de las
obllgaclones a. que esté sujeta el empresarlo eo virtud de
lna normas que regul[IJI este Régimen Especial Agra,t10.

15, Emplear como trabajadores a pensionistas de la
Segurinad &: :Ial, salvo lo dJspue~to en el número 5 del
articulo 52, o a los que sin serlo estén pe!cibiendo ])l'es·
taclones periódicas de la misma. siempre que su diKfruw
sea' compatible con el trabajo por cuenta ajena.

16, Incumplir las normas sobre Seguridad e Higiene
del Trabajo o la,s referentes a los trabajos prohIbidos a
mujeres, mellares y a las demás personas Que sufran
defectos o dolenclna qUe lmpllqutm, a estos efecl;os, un
especial peligro para ellns o para sus compañeros de
trabajo,

17, ReuJizoc actos pel'judJcinJes para la reputación o
el buen crédito de la Entidad Gestora, cua.ndo el empre
sario forme parte de sus órgar~s de gobierno,

Art. 77, De los t¡'abajadorcs y bcnoficiario/l.

L Los trabajadores por cuenta ajena y, en su caso, lOB
demás beneficiarios serán sujetos responsables de las
siguientes infracciones:

H No facUitar a su empresario o a la Mutua.lldad Na
cional Agraria loo dutos necesarios para. su a.fiIiactón a la
Seguridad Sooial o para su inscripción en el cellSo dü!
Réglmen Especial Agrario.

Z) No so1ic1t,ar su Inscripción en el censo, cua.ndo as!
proceda.

3) Omitir la 80Ilcltud de baja en el oonso, en el tIempo
y forma establecIdos.

4,) Ooultar o falsea.r la naturllileza de sus a.ctlvidw:les y
demlÍ8 circunstancias que determinen su oall!1cación como
tra1)lI.jadares agrlcolas, (, afectan de su adei:UM!:¡, inc!uelún
en el censo.

5) No comunicar a su elllpr&;ario o a la Mutualidad
NaalonaJ Agraria las variaciones de su situación a efecto.<¡
de la Seguridad Social que deban ser puestas en conOC1·
mien te de aquélla.

6) No cumplir punóuaUmenta la obllgaclón de cotizar
en el Régimen EspeCial Agrario las correspondientes cuotM
indivlduale.s,

7) Incurrir en talsedaQ o en inexactitud, al formUlar
las declaraciones para la. Mutualidad Nacional Agrar!a.,
en especial ouando con ell:! .le pre:tenda la obtención o pro
longación en el disfrute de prestaciones indebidas o SUPO
rior~ 11. laB que en cada caso corre.sponda.n y, en general,
mlzar acciones u omllliones tendenOO¡¡ a 103 indlcadlll!
fines.

8) No comunicar a. la Mutualidad a,quellos hechOll que
determinen la modiflco.clón, extinción o suspensión ele 1M
pr~taclones qUe e<>tuvieren percibiendo.

9) Incurrir con el empre=io o con otras personas en
cOlUllvenoia para obtener prestaciones a las que no tenga
derecho.

10) Ofender de p..la.bra o de obra a las persona.~ que
estén a.l servicio de la Seguridad Social..

11) Realizar actos perjudiciales para la reputación o el
buen crédito de la Muóual1Clnd NaclonnJ Agraria, como En·
tidad Gestora de este R6¡¡imen Especiai, cuando el traba
jador forme parte de sus órganos de gob!erno,

2, Los tra"ajadores por cuenta propia serán sujetos
responsables de las siguientes lnfracclones:

1) La.s seilaladas en los puntos 2), S;), 4), fiJ, (1), 7),
8), 10) Y 11) del número anterior del presente articulo

2) No con.servn.r la documentación relativa a su ins·
oripción en el ~nso

3) No Ingresar en la cuan~ía, forma y plazos proce
dentes la.s cuotlls o prlmas del réglmen de accidentes de
trabajo y anfermedacles prof-"slonales.

4) No con"ervar, durunte un plazo mlnimo de cmco
años, la documentacIón relativa a ias p¡'in¡¡¡¡;. que se se
ñalan en el punto anterior y a sus ouotas IndiVIduales

Las infracciones que en este número se señalan se en·
tenderán sin perjuicio de p,quellas en que puedan incurrir
los trabajadores por cuenta propia en su calldad de em·
presarios.

Art. 78. De las Mutuas Patl'ona.ll'S.

T.Cll.I ?\Xjjtll~.~ p~!!,~~~~~~ ~c 4A.~~:~~::.t::: t: Tr~b::'~j.o, qUt
colabor;X;"en la gestión de este Régi.men Especial, serán
sujetos respollsables de la¡; Infracciones que respecto a
eIlM se establezcan en el Reglamento G€neral de Faltas
y Sanciones. del Régimen General ,~e la Seguridad Social.

Art. 79, Tipo general

Los sujetos respon.sabies que se enumeran 'Jl\ el al'ticu
lo 75 oometerán Infracción siempre que lleven a cabo cual
quier acción o Ulcurran en alguna omisión, no compren.
prendida;; en los artioulos preoedemes, que supoP&a:'
incumpllmiento de las cUsposiclones que regulan este. Ré
gimen Especial o difloulten u ob~truyan su aplicaclon o
tiendan a defraudarlo.

Sección 3."-Sanciones aplicables

Art. SO. A los empresarios.

Los empresarios que incurran en infl'acciól' podriln se/."
.<n..ncionados con mUltas de 500 a 500,000 pesetas, de acuer·
do con la gravedu.d de la falta, intencionalidad, número
de trabajadores afectados, perjulc10s producldos O que
pudieran producirse y demás CJrCUlllita.nCÜ¡S concurrentelJ,

Art, 81. A los trabajadores.

Los trabajw:lores y fwlmllad03 y, en su caso, los demáll
beneficiarios que incurran en infr~cción pOdrán ser o~jeto
de las siguientes sanciones:

a) Apel'cibJ.m::..,¡¡to privado, consistonte en comuniOllr
ción escrita dirigida al ~lUloionado. .

b) APe¡'clblmlento público, cuya forma y gl'ado de pu
blicidad se det.ermlnll.l'á en cada caso al imponer la. san
ción.

o) Suspensión, pérdida o fL'ducoión de las pmstaclo
nes; y

c!.) Multa de 100 s. 1.000 Ileseta.s, de l1Ouerdo con laa
Cil'CUlllita.noias de la farrta.,

Art. 82. Normas comunes a 105 dos artículos a.nterlOl'e'l.

Sin perjuiclo de las sanciones aplicables de acuerdo con
los dos artículos anteriores, toll.nto 10,5 empr"lIfl.rio.~ como 106
trabajadores podrán ser slUlciona,dos, ademÍlB, con il'.habi·
¡¡mclón tp.m~ra1 o permanente jJil.!'a forlllar parte de lllB
órganos de gobierno de la MutuaJidad Nacional Agraria o.
en su caso, de 1M Mutuas Pae.ronales,

Art. 83. A las Mutuas Patronales,

1& Mutuas PatrOlla!es de Aociden,te.s de Trabajo que
in=an en infraéciones podrán ser sancionadas con mUl
tas de 500 a 500.000 pesetas de acuerdo con la gravedad de
Ja fa,1!$., lnte11.clono.lidad, número de empresarics asocia-
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dos e de t:"::.bi1j~~:·t[; a.f~ct(i.dWt ~rju.iiJt{j.3 p:L'üduch:.I"Ut"i u
que pudieron producirse y demás clrcunstanclas concu
/Tf'l1t""

Al't. 84. En caso de reincidencia.

1. La "elncldencl'L en la mfrucclOn podrn dar lugar a
que l¡¡.~ multas previsGas en los articulas anteriore,'; de
este Reglamento se dupliquen en su cuantia.

2. Se entender!' que existe relnci.dencla cuando el su
jeto responsable cometa una infrn.ccié-n análoga a la que
motivo lUla sanclón anterior, dentro del plazo de un año
contado desde el (Ha siguiente n la noGif!caclón de la ano
terior s,mcirin,

Sección 4."-Procedimiento para la impOsición
ele sanciones

Art. 85. Procedimiento apli"ahle.

Ln. imposición a los sUjetos responsables de las sancIo
nes previstas en el prespnte Reglamento se llevará a
cubo con arreglo a! procedimiento administrativo especial
a)}licable POI' infmcción de leyes sociales. Dicho procedi
miento será el regulado en el Decreto número 1137/19GO,
de ? de junJo, yen las disposiciones que lo complementen
modifiquen o sustituyan. A I.al efecto, las referencias que
se formulan en el mencionado Decreto a empresarios o
Empresas, se entender:in hechas. con las consiguientes
Ildapt.aciones, a los Grabajadore~, asimilados o demas bene
ficiarios o, en su caso, a lu.~ Mutuas Patron¡¡.]es de Acci
dentes de. 'I'rabajo, cuando sean éstos los sujetos respon·
sables de la infracción

Sección 5."-Otras medidas 11 responsabilidaaes

Art. 86, Otras medidas aplicables a las Mutuas Patronales.

1. La Dirección General d€ Pl'eVh~ióll. a propuesta de
la I;:¡spección de Trabajo, podrá acordar, cuando 1M cir
cunstr.ncias qUe concurran en la infracción asi lo acon·
sejen, la aplicaÁJión a las Mutuas l;'atronules de las
medidas que a continuación "" sei¡a1an. con lndependencia
de las S;lJlciones que puedan lmlJonerse a 1M' mismas de
¡tcuc;rdo con lo previsto en el al' t,ículo 33:

a) Intervención temporal de lu Entidad
b) Remoción de sus órganos ele gobierno.
e) Cese de la Entidad en la colaboracióIL

2. Las medidas previstas en el número anterior podran
acorCarse en los mismos casos y supuestos que se señalen
a tal efecto en el Régimen General. Asimismo, las actas
á-e 1nfracción de la Inspección de Trabajo que propongan la
aplicación de las referidas medIdas se trarni.tar:in con las
peculiaridn.des que s", estaJjIezcan respecto al Régimen
('renera!.

Art. 87. RespOllSabilidad dc los promotores de una M~
tu.'l. Patronal.

SI los empresarios promoteres de una Mutua Patronal
realizasen algÚI' acto en nombre de la Entidad antes de
que ¡,U const,itución haya sido autol'izada por el Ministerio
de Trr-bajo, y sin que figure inscrita en el correspondiente
Registro dtl la Dirección General de Previsión o cuando
falte alguna formalJdad que le prive de eXistencia, en de
¡'echo ':1 de personalidad en sus relaciones juridicas con
terceros, los que de bUena fe contraten con la Mutua. Pu
!.ronal no cendran acción contra ésta.. pero sí contra los
promOool'es. En este supuesto. la responsabilidad de lo.~

promotores por dichos actos ser:i ilimitada y solldarla.

Art.. 88. Otras responsabilidades.

Las sa.nciones que puedan Imponerse B. los distintos suje.
tos respoosables en aplicación de lo previsto en los articu
l~ precedentes se entenderán sin perjuicio de las respon.
sabilldades e:dgibles a los mismó.~, de acuerdo con los pre
ceptos de la uy 38/1966, de 31 de mayo, y de sus d-Isposi
~jones reglamentarias.

DISPOSICIO-,,;'"ES FINALES

Primera..-LQ dispuesto en el presente Reglamento t.en
drú, vigencia desde el dla 1 de enero de 1967.

Segmuia.-No obstante lo preceptuado en la anterior
dlSpO/i1cióÚ. la aplicación del nuevo Régimen Especial
Agr'ario se efectuara de modo gradual y progresivo a par.tlr
de la fecha que en dicha disposición se señala,

Tercera.-Las prestaciones que se preven en el presente
Reglamento tendrán efecto a partir de 1 de enero de 196'1,
salvo la asignación mensual por eSpOsa. de los trabajado
res por cuenta ajena o propia a qUe se refiere el apa.l'ta·
do b) del núlnel'o 1 del artlculo 59 e igUal apartado y nú
lllero del arnculo eü de este Re¡¡lamen to, y las prestacio
~.es.sanitaria.s relativas a estos Clltimos del l1partado aJ del
número 1 del articulo 62, que tendrán efecto c_lando se
deterrnUle por el Mini¡;r.erlo de Trabajo, previo informe de
la Organización Sindical en función de su interés socia:
de las PQsib¡lidades económicas del Régimen Especial de.
pendientes de la aportación del Estado,

Cuarta,-A medida que las posibilidad~s económicas del
Régimen Especial Agrario de la. Segurid-ad ~clal lo per
mitan, la llSistencia sanitaria. dado el in terés social de
dicha presóación, se otorgará tmublén gradual y progreslva.
mente a los pensionlsóllS y a Jos qUe estén en el goce de
prestaciones periódicas. ¡¡.si como a ios fanllliares y asimi
lacIos de ambos, roo la misma ampUtud que en el Régimen
Genera! y en los términos que reglamentarial1lente se es
t,able'/.ean.

QUinta.-El personal fijo no Iunclonarlo del Patl'im011l0
Foresóal del Estado ':1 el personal dedicado a las activida
des resineras. que actua!ment<,: se encuentran encuadra
dos a efectos de la Seguridad Sodal en el Ré\:lmen Gene
ra! continuuran rigiéndose por dicho Régimen, no sléndo
les, por tanto, de anUcacion pl prp~':'~te Re~l:::...~:::~tv.

sexta.-Conjuntamcnte con las cotizaciones de los tra
bajadores y empresarlo,< ¡Jara el Régimen Especial Agra
rio ó la Seguriclad SoClll se podrán recaudar en su día
las cuotas sindicales ep la forma que reglamentruiamente
oe determine.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Pr11l!B1'a.-Las normas que regulaban la Entidad Gesto-
tOa de este Rég'imen Especlal mantendrán su vigencia hasta
que por el Ministerio de Trabajo, previo InIorme de la Or
ganiZación Sindical se dicten las disposiciones relMivas
a su consóitución, régimen orgánico y funcionamiento, de
acuerdo con lo previsto en el número 2 del atticu10 49 de
la Ley 38/196G, de 31 de mayo.

Segzmda, 1. Las cotizaciones efectuadas en las ante
riores regímenes de la Previsión SocIal en la agricultura.
tl partir de las correspondientes ul año 1952, InclUSive, se
comllutarlÍ ':l para teller derecho a las prestaciones esta.
blecidas en el presente Reglamento

Por excepción, a los efectos de las situacionES previstas
en el llúmero 2 del articUlo 70, se computarán únicamente
las cotizaciones correspondientes a por'iodos posteriores
;. la fecha de entrada en vigor del Régimen Especial esta·
blecldo por este Reglamento.

2. Cuando el periodo de cotización exigido en el nuevo
Régimen pa.ra tener derecho a una prestación fuere su:pe
rior ,11 requerido en la legLsJación anteI1or. se apllCillá
aquél de modo paulatino; para ello se partlru. en la fecha
en que teng¡¡.n efecto dicho RCgimen del perIodo de coti
zación anteriormente exigido y se determiulIJ'á el aplicable
en cada caso concreto ailadiendo a tal periodo la mitad
de los dü~~ transcurridos entre la citada fecha y la del
hecho causante de la prestación; dicha regla se aplicará
!lasta el momento en que el periodo de cotización asi..
resu}taJJ.tc sea igual ~"Il implantado por esta LeY,

Cuando el periodo de COtJzaciÓl1 exi¡¡-ido en el nuevo
Régimen fuese Inferior al requerido en el anterior. se apli
caní aquél de modo imnedlato.

Tercera.-Las situaciones excepcionales que pu.dlera.n
derivarse del periodo transitorio serán resueltas con arre
glo a los princípiQ,~ in.!-pim<lores de las nOl'm:L8 de la Ley
3811966. de 31 de mayo

cuarta.-Para constituir inicialmente el censo a que S\~

refiere la secelón primera del capitulo r.J del presente
Reglamento se tomaru. como base el vigen-te en la regula..
ción anterior a la misma, publicándolo y sometiéndolo a la
rel'lslól. ,,'C€saxla para que los trabajadores que flgurlLn
en aquél sean los ql'e reúnan las clrmmstancias Que defi·
nen el campo de apiJcación del Régimen Especial Agrario
de la Seguridad Socia.!
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Cuadro de enfermedades profesionales y lista de trabajo~ con riesgo de producirlas

EIl!el'll1edad pro!esional

AJ Entermeacrtes causa·
das llor metale,~:

l. Enfermeclades causada.•
por el plomo y ~lls dI'·
rivados

,2 Enfermedades causadM
por el mercurio. S U s
amalgamas V sus romo
puestos.

3. Enfe:rmedades causadas
por el manganeso y .~us

compuestos.

Bl Enfermedades causa·
da.1 'por metaloide,l:

4. Entennedades causadas
por el fósforo y sus como
puestos

Enfermedades causadas
por el arsénico y sus
compues¡,os

. 6, Enfermedades causadll.;
por el flúor Y~IlS como
puestos.

7, Enfermedades causadas
P<lI' el ácido sulfhidrico

Rles~os Drofeslonale~

PreparacIón 'i empleo de
insecticidas con arSp.nJato
dl' plomo

Empleo de funglCidas p~ra

la conservación de los
¡¡ranos.

MunipulllClón y transporte
de escorias Thomas, para
su empleo como abono.

Utilización li,: insecticidas y
ratlcldas Q u e conwngan
fósfOro.

Empleo de 1ll:;€-ctiCldl105 y
IUlticriptog ¡\ m I c o s que
contengan compuestOli de
arsénico

Empleo de compuestos d f

flúor, c o m o insecticidas,
pesticidas y preservativo
de la madera.

F:nnndo del cáfiamo y del
esparto.

EnIermeda¡l DfO!CSlona,---_..-----
el EntcrTnedeutes causa

das por agentes animarlos:

8. Enfermedades transmiti.
das por animales Icar
bunco. tétanos. teptospl.
rosls, brucelosis. tUrale
mia. toxoplasmosls, tu
berculosIs bovina).

9. Enfermedades parasita
rias <anqUilostomiasis.
angullluloois, pahtdlsmo
eu:éteral

Dl Enjr.rmedaaes caURO

das por arJentes físicos;

10 Canna,hosts ,v oagazosls,

11. DermatosIS profesiona
les,

Riesgo, proI.slODaJe6
.._.._--_. -----

Todos loa trabajos suscep
tibles de poner en c~n·

taclo fl los obreros con
los ant!nale.\ o eon los
cadáveres de esros !lIIi·
males.

TrabajOs de manipulación
carga, descarga, transpor.
¡,e y empleo de los des·
pojos de anJmale.~ enfer·
mos.

Trabajos en huertas. 'I'ra·
bajos de saneamient-o y
transformación de zonas
palúdicas.

TrabuJos de manipulaclon
del citñamo y del bagazo
rl~ 1~ ~? ñ~ ~~ ?_",:1(!?~.

TOdos los trabajos (no In·
cluidos por su etiologia en
otros epigraJes el e 1 cua
dro) q u e produzcan en·
fermedades de la piel, de
origen fisll:o a quimico.
bien sea como I!Tltantes
cutitneos primat10li a co
mo sensibillzadores cuta..
neos y obliguen a unll m·
t.~.rrupción del tI' a b a jo
permanente o recidivante

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN ele 14 de febrero de 1967 por la que se
reorgani<a el Registro Especial de Exportadores de
rweite de oliva. 11 orujo.

I1ustrisimo señor:

De acuerdo con lo dispuesto en el Decreta 1893/1966, de
14 de julio, sobre reorganización del Registro General de Ex.
portadores Y' de los Registros Especiales en su apartado n,
articulo séptimo y siguientes; visto el informe pertineme del
SindIcato Nacional del Ollvo. y tenIendo en cuenta la nece
sidad de Impulsar y desal'l'ollnr la exportación de aceite de
oliva, asi como para garantizar los derechOs actuales Y poten
ciales de aquellos que deseen (l~icarse a tal acti\tJdad, este
Departamento ha tenido 11 bien disponer lo siguiente:

Primero.-Se reglamenta el Regist.ro Especial de Exportado
res de a~ite de oliva y orujo (partidas arance!:lrias 15,07 A·l,
15.07 .A-2 a.l y 15.07 A-2 b,l), que, de acuerdo con el ~re- .
Lo 1893/1966, de 14 de julio, quedará adscrit-o a la Subdirección
General de Inspección y Normalización del Oomercio E:-.'terior.

S¿gun<lo.-Se ll.pl'u€:1)an la~ ~i¡:¡ui~ntes

NORMAS PARA EL FUNOIONAMIENTO DEL REGISTRO
ESPECIAL DE EXPORTADORES DE ACEITE DE OLIVA

Y ORUJO

I. NORMAS GENERALES

1.", El Registro Especial de Exportadores de aceite de oliva
y orujo (en lo sucesivo, «el ReglstrQ)) .tiene por objeto la Ins
cripción de las personas natnrales, jnridicas, Cooperativas o

grupos de estas Empresas, dedicadas al comercio exterior de
este producto,

2." Para el ejerolc!o del comercio de exportación de los
aceites de oliva y orujo será indispe;¡sable estar Inscrito en
el Registro Especial,

3." El Registro tiene ca¡-itcter público, evacuando en forma
de certificación las jletlciones de conocimiento que se le dirijan.

4." La inscripción en el Registro podrá oolícitarse en cual
quier momento, siempre que .,.' reúnan !a.s condiciones que
más adelante se establecen.

n, CONDICION~~ PAnA LA INSCRIPCIÓN

1." Las personas naturaJes o juridicas. o ~'rupos de las mis.
mas, que deseen inscribirse en el Registro deberán reunir las
condiciones siguientes:

a) Estar facultadas pa:'U ejercer el comercio. dc acue-rdo
con las disposicíonel3 Vigentes.

bl :reunir las condiciones qUe en el apartado IV se ex
presan para el caso ele grupos de exportadores.

cl Estar inscrito en el RegiStro General de Exportadores.
dl Disponer de personal e instalaciones que. como minJmo,

cuenten con lo~ sigUientes elementos técnJcos:

- DepóS1to,~ Ji locales de trasiego, chapados cOn baldosín
o cualquIer otro medio qUe permita su absoluta lim
pieza. La capacidad tota·' de tales depósitos será de
2';0.000 kIlogramoo.

- Tres filtros de aceite de tIpo moderno (<<Oapiller!) o simio
lares),

- Tres bomhas dI! trasiego,
- Una máqulno. de llenlldo automático.
- Una máquina para el cierre de las Jatas por el sistema

agl'a!aclo (no embutido), con los cabezales para los sur
tidos normales de 1/4, 1/2, 1 Kg, Y 5 Ag.


